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LA JUNTA E- ADMINISTRATIVA

Y los reformistas de la Constitución,

La Corporación Municipal al tomar
posesión estableció que únicamente de
bia al discernir cargos hacerlo respecto
de Presidente y Vice porcuanto los de
Secretario, Auxiliar, Comisario de Sa
lubridad, &, eran á su juicio y según
preceptos constitucionales inamovi­
bles; es decir, que su cese, únicamente
puede decretarse cuando en Opinión del
Honorable Senado de la República,
concurran las circunstancias que el.
Art°. 81 de la Constitución del Estado,
expresamente establece.

Ahora bien; los señores - Zerapio In
dart y Santiago Carassale, como titula
res, don Crisóstomo Idiarteydon Fran
cisco Bessallac, como suplentes que
fueron nombrados para constituir la
Comisión Auxiliar del Carmelo, entien
den que esta clarísima interpretación, ¡
entraña tina arbitrariedad, una injusti ¡
cía que invade sus absolutas atribucio
nes, presentando por este motivo, re­
nuncia indeclinable de sus cargos.

Lamentamos el error tan incalifica
ble que esos señores cometen, pues son
cosas completamente resueltas por el
Cuerpo Legislativo, en otros asuntos
que han ocurrido en Juntas anteriores
y que asi lo comprendió también la Jun
ta recientemente electa en San José. co
tno lo demostraremos.

El año 1888, la Junta del Departamen
to de la Florida, al constituirse, destitu
yó al Secretario y otros empleados de
la Corporación y para hacerlo uoinvo
có otro fundamento que el de, que no
merecían la confianza de la mayo­
ría.

¡Fundamento legal muy razona­
ble!

Primando este criterio todo ¡efe de re
partición podría hacerlo mismo con sus
subalternos..

Los empleados destituidos, ocurrie
ron aí Gobierno, quien, contrariando
la vista fiscal del Dr. Reyes, aprobó esa
destitución, obligando á los perjudica­
dos á reclamar del Senado de tal dispo
sicion.

Estudiado por la Comisión de Legis
lacion de aquel alto cuerpo el reclamo
interpuesto y después de informar adu
ciendo fundamentos de los mismos
Constituyentes, al discutir en nuestra
carta fundamental el Arto. 141, llega á
formular el siguiente proyecto de reso
luciou:

«Hágase saber al Poder Ejecutivo
«que la destitución de los empleados
«de las Juntas E. E. Administrativas,
«solo corresponde en los casos determi 

nados por el Arto. 81 de la Constitu
«cion. Firmado. Manuel Herrera y
«Obes, Juan L. Cuestas, Carlos D. Cas
«tro, Pedro Irazusta.»

A probado este proyecto por el Hono
rabie Senado, en la próxima sesión se
discutió con asistencia del Ministro de
Gobierno Dr. Julio Herrera y Obes
quien argumentó con la iucidéz que le
es peculiar aun cuando no se preste la
causa, pero todo fué inútil, los funda­
mentos legalesde los senadores Castro,
Cuestas, Paullier, Ramírez, Sil va y en
fin, de todos los que tomaron parte en
el debate, ahogaron el empesinamiento
sostenido solo por amor propio de! Mi
nistro de Gobierno, resulviende en difi
ni ti va, por mocion del Dr. Ramírez, en
esta forma:

«llagase saber al Poder Ejecutivo
-que los empleados déla Junta E. Admi
ilustrativa de la Florida, don Andrés
Grossi, donFabio M.Torres y don For<
tunatoG. Arroyo, no han podido ser
destituidos de los puestos que ejercían
sin la venia del Senado, ó sin someter
los ú juicio, conforme al Arto. 81 de la
Constitución».

En el curso de este debate, se indican
otros casos en queá la Junta de la ca
pital se le ha ordenado la reposición de
varios empleados destituidosarbitraria
mente, lo que unifica la opinión que
siempre ha prevalecido en la alta Cama
ra.que tan bien ha garantido los de
rechos de los empleados de la Na
cion.

Lean sino los miembros renuncian
tes de la Comisión Auxiliar del Carme
lo que tan desenvueltos dicen que, «des
pues de uniformar ideas han resuelto
con criterio sereno y elevación de mi
ras presentar renuncia indeclinable».

Por que? por que no han podido des
tituir arbitrariamente á empleados que
hasta ahora cumplieron exactamente
con su deber.

En 1896 el Secretario de la Junta de
Minas fue también destituido por que
no mereció confianza á los déla mayo­
ría, y, ¿que sucedió? Ahi está la vista fis
cal del Dr. Reyes y el Decreto del Go
bienio de fecha 1 ° . de Setiembre del
propio año.

Otro ejemplo; la Junta de San José
recientemente electa, resolvió también
que todos los empleados renunciaran
dentro de 24 horas./

Renunciaron? Nó.
Los empleados intimados, saben b¡

en que no tiene la Junta tal derecho y
los ediles parece que también lo sabían
y ahora adoptaron, como dice «Fénix»
en «El Siglo» la aptitud moralizadora
de proceder á una investigación que no
sehubiera practicado á no haber media
do la negativa que obstaculizó sus mi­
ras. Si de esta investigación resultan
cargos que formular, vendrá la destitu
cion.pero¡'revestida de las formalidades
que deban procedería; <'

Después de todo esto que se ha dicho
quedaráqueagregar por partede lasque
renuncian nada mas que porque no pue
den poner enjuego venganzasy perso­
nalidades?

Que aplicable es aquello de si no
sabes

LOS QUE BLASONAN DE MORAL
A D M I N 1 S T R a T I V A

Hace algún tiempo venimos imponi­
éndonos de la propaganda radical que
sosti me nuestro distinguido colega
«La Patria y en la que hace resaltar co
mo administraciones modelos las come
tidas á las seis Gefaturas Políticas en
que gobiernan los blancos.

Refiriéndonos á esto hace unos dias
en una conversación que mantuvimos
con un antiguo vecino de San José,
nos dijo: —es cierto señor, yo por el he
cho de ser colorado y pertenecer al
Ejército en calidad de Capitán de línea
me he visto forzado á sacrificar mis in­
tereses y adquirir un campo que acabo
de comprar en esta primera sección, cu
ya propiedad está ubicada en San Juan
y perteneció ála señora viuda de Soron
do.

Pero que causas le obligaron á usted
á dar ese paso? le preguntamos;- reci­
biendo esta contestación.

Los vejámenes, la hostilizacion y to •
do cuanto usted pueda imaginarse que
se le puede hacer aun hombre como
para auyentarlo del pago, por ser sal-
c«/éJ!l!

Como se vé, las ponderaciones de
«LaPatria» noconcuerdan con loque
dejumos expuesto, - sin embargo pare
ciendonos inverosímil la contestación
de aquel correligionario, no nos hici­
mos ecode ello, pero ahora llega hasta
nosotros tener conocimiento de otro ca
so análogo y es el siguiente:

Dos hermanos deapellido Fernandez
y de profesión peluqueros, propietarios
y radicados en la ciudad de San José,
se han visto obligados á abandonar su
ciudad nativa trasladándose á Nueva
Helvecia donde actualmente se han es­
tablecido, cuyo paso dado responde á
vivir con tranquilidad buscando lo que
toda persona decente anhela, —esto es,
no verse á cada momento insultado
por el hecho de no participar de igual
idea política á laque profesan las auto
ridades que rijen los destinos de un cen
tro de población.

Y es asi como blasona de moral ad­
ministrativa, nuéstro colega «La Pa­
tria.»?

Con lo dicho basta y sobra para que
el lector sepa apreciar la diferencia que
reina entre los departamentos goberna
dos por blancos, á los que son adminis
irados por autoridades coloradas,
■reflejando en estos el respeto que mutu 

amerite nos debemos Jos unos para con
los otros.

m pm
Es bueno que trascienda lo siguien

te:
í/Os Blancos obedeciendo á órdenes

de su Directorio, al reconcentrarse los
de este departamento para el de San Jo
sé, durante el trayecto recorrido han
ido haciendo arreadas de caballos v
praticando carneadas.

Siendo este un caso originalisimo, a
quien deben recurrir los damnificados
en demanda de que se les satisfaga los
perjuicios recibidos?

Será un nudo gordiano para desatar
se, Ajuicio nuestro.

imMM
Ya que no podemos esgrimir la plu

ma para ocuparnos de política por el td
ponazu que nos ha dado el último decre
to restrinjiendo la libertád de la pren
sa v refractarios como somos al uso ó
empleo de la tijera, tenemos que recur
rir á inquirir datos por uno y atro lado
á fin de proporcionar á nuestros favo­
recedores algunas novedades, —entre
ellas ahi va una que tiene toda la si mi! i
\,\idalcuento del lio, ájuzgavdcl medio
que se vale cierta señora para propor­
cionarse algunos pesejosque le ayuden
á vivir con comodidad y desahogo.

Atención y oigan ustedes:
En Conchillas una pobre-<eñora que

túvola desgracia años há de perderá
su esposo, viéndose en el desamparo
ofrecido por la viudedád, entró á agu­
zar el ingenio y no sabemos áque tra­
tado recurrió pero el caso es, que ella
ha encontrado el medio de que un joven
sea querido por la señorita que desée,
mediante haga uso de un brebaje que
ella elabora y que se administra por me
dio del mate.

El afortunado que tiene ocasión de
poder aplicar el antídoto, en menos que
canta un gallo es correspondido por la
dulcinea que persigue y como parece
que el experimento ha surtido étécto,
los pollos que radican por aquellos al­
rededores todos corren presurosos á la
vera de la bruja para el amor, la que
atendiendo al pedido délos cupidos me­
diante una pequeña remuneración,sa­
len mirándose á un Jado y otro y dese­
ando se presente propicia la ocasión
para entrar en relaciones amorosas y
ser queridos con frenesí.

¡Que lástima que la hechicera no se
concentre á esta ciudad donde abundan
los garbosüs^pa - al saludar agi tan ei
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sombrero A un metro y cuarenta centí­
metros de elevación de su cabeza.!

Aconsejamos á la señora de manto y
crespón sien le sus reales en la Colonia
donde encontrará mayor clientela que
en el pequeño pueblo de Concbillas.

BOOM”
El señor José A. Caracciolo lia reci­

bido del propietario de la Barraca «Co
íonia» la siguiente carta:

Buenos Aires Enero 21 de 1899
Señor José A. Caracciolo.

Colonia.
Estimado Señor.

Hé resuelto nombrará Vd. Adminis
trador de la Barraca dándole á Vd. la
autorización correspondiente para tra­
tar con las personas que tengan nego­
cios con ella, como son recibo y depó­
sitos, carga y descarga de frutos del pa
ís, cereales, animales en pió, carbón,
maderas&, bajo las tarifas y convenios
que estipulará con mi aprobación,- íir
mando por la Barraca «Colonia.»

Vd. atenderá á la caja y libros, dará
cuenta de las entradas v salidas v todo
cuanto concierne á la contabilidad.

Cuidará Vd. el Establecimiento y
atenderá á las reparaciones que fueren
necesarias previa consulta y aprobaci­
ón de mi parte -nombrará los emplea­
dos necesarios.

Está autorizado para poner en co­
nocimiento del publico y comercio de
la Colonia el nombramiento que hago
por la presente.

Saluda á Vd.
Su atento y S. S.

C. P. Lumb.

1ATMCI01I
Llamamos la atención de todas aque

lias perso ñas que adeuda n suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar chai ícela r sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asi, tornaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.

ImíilT
Bien p<»i-elt-;s

Nos suponemos que debido al pedido
que en nombredela población, hizímos
á los señores Sandoval y Firpi, propie
tarios de las dos únicas panaderías que
existen en esta ciudad, —dichos seño­
res desde el dia 1 ? del corriente no tan
solo bajaron el precio del pan á un cen­
tesimo,— sinó también el tamaño y pe
so no lo han disminuido.

Y nterpretando pues los s jnti miento*
de la clase menesterosa de la localidad
venimosá expresar el agradecimiento
que ella experimenta por la gener »say
noble acción cometida por los aprecia
bles industriales que dejamos ya men­
cionados.

Ordenanza
Llamamos la atención de nuestros

habitantes hácia la Ordenanza dictada
por U Junta E. Administrativa, dispo

niendo se observe rigurosamente la hi
giene pública, bajo pena de ser multa
dos aquellos que no den cumplimiento
á lo ordenado.

En la sección respectiva se en contra
rála publicación referida.

No olvidarse
Los que tienen deseos y saben apro

vechar verdaderas pichinchas, no de
ben olvidar que el martiliero don José
A. Porras, vaá vender hoy en remate
público un exelente lote de maderas.

Escusamos decir que no se va á an
dar con muchos preámbulos para la ven
ta, por consiguiente los que quieran
aprovechar la ocasión que se les presen
ta. no falten hoy al Resguardo del Ría
chuelo, en cuyo pintoresco paraje se
efectuará el remate.

Para el (.'ármelo
Eu el vapor Yaguar! salieron el Vier

nes de mañana para el Carmelo, el OH
cial 1 ° . déla Administración de Ren­
tas, don Felipe Suarez acompañado del
Auxiliar de la Administi ación de Abas
to, don Pedro Etchevarne.

Ignoramos el móvil á que responde
el viaje de esos dos empleados.

¿Será Verdad4?
Un amigo nos comunica que el dia 2

del corriente fué traído al Cementerio
Público, un cadáver de persona deseo
nocida encontrado por la altura déla
sección «San Luis» presentando algu­
nas puñaladas.

Hemos ocurrido á la Secretaria de la
Junta E. Administrativa á pedir datos
y se nos ha contestado que no se tie­
ne conocimiento alguno al respecto. —
Preguntamos; —¿en que quedamos? —
El cadáver ese ha sido ó no conducido
al Cementerio Público de esta ciudad.?

Desearíamos se aclarezca este he­
cho

Sesión extraordinaria
La Honorable Junta E Administrativa

celebró sesión extraordinaria el miércoles
último, ocupándose de los siguientes asna
tos:

■ Dar posesión al Presidente, Sr. Fernán
do cíe Zuloaga.

Ordenar se escriture en propiedad, un
terreno fiscal denuncíalo por don Ramón
Irés, ubicado en el Real de San Cár-
1- s.

So acordó pedirle al señor Jefe Político,
ver de remediar en algo, se licencien algu
nos ciudadanos que han sid ) tomados pa­
ra el servicio dé las armas con motivo de
los sucesos que se han desarrollado, cu
vos ciudadanos se dedicaban al trabajo de
trillas.

Para establecer el mencionado petitorio
quedaron autorizados el Presidente de la
Junta, el Vice y el Vocal don Luis B.
Rivero,

Aun no conocemos el resultado oble
nido.

Gran animación
A estai por los preparativos que se no­

tan en esta ciudad, parece que el Carnaval
promete ser regio, pues los comerciantes
que so han surtido de artículos adecuados
como para esas fiestas, salieron ya de
todos ellos y en vista do la gran deman­
da de pápenlos y serpentinas que han ¡eni
do, volvieron a renovar sus pedidos.

Los bailes que tendían lugar el Domin­
go, Martes y dia del entierro del Marques
de las Cabriolas, revestirán la mayor lucí
déz posible.

Estarnos seguros que hace muchos años
no se verá un Carnaval en Ja Colonia como
el actual, á ccepcion del 97 que tanto «?e ju
gó y tan gratos recuerdo dejó.

Máximas <¡e un Periodista

Las siguientes son las que dá Mr. Dana,
el ilustrado y experimentado director, re­
dactor y propietario del “Sun de Nueva
York,» y á las cuales atribuye el buen éxito 

en la popularidad de su excelente ó instiuc
tivo diario:

1 ? Noticias, noticias y noticias.
2® Abstenerse de reproducir de otras

publicaciones nada que no merezca entero
crédito.

3o Publicar entrevistas sin el consenti­
miento délas personas á quienes atañen.

4.° No puolicar nunca como una noticia
un anuncio pagado. Los anuncios son
anuncios, y como tales deben aparecer.

5 No atacar nunca al débil y al indefen
so, con razón ó sin ella, á no ser de absolu
ta necesidad pública el hacerlo.

6a. Sostener las propias opiniones, pero
sin creerse que ellas sean la verdad absolu
ta, ni las únicas verdaderas.

7? Defiéndase el partido en que se mili­
ta: pero no se crea por esto que todos los
hombres honrados están en él, ni todos los
malos en el partido contrario.

8 o y téngase presente, sobro todo, que
la humanidad avanza; que la Ley del pro
greso es incuestionable en todos Jos asun­
tos, y que es tan cierta como la existencia
de Dios que el porvenir ha de ser mas gran
de que el presente y el pasado.

El Coronel Paravis
JEFE POLITICO DE LA CAPITAL
Persona que puede estar bien enterada

de lo que pasa en las altas esferas oficiales
nos dice que no tardará mucho tiempo sin
que el corone! Jerez renuncie la Jefatura
de la Capital para ocupar otra vez la de la
Colonia, donde tiene intereses que atender
\ que solo abandonó por breve tiempo,pa
ra acompañar al señor Cuestas en los mo­
mentos mas apremiantes de su política
odiadora

Producida la renuncia del coronel Jerez
dice nuestro informante, la persona que es
tá llamada á ocupar el puesto de jefe políti
cu de lá capital e> el coronel Paravís actu
al Jefe de la Policía de Investigaciones, á
quien ha prometido el Presidente provisio­
nal mejorarlo de empleo en recompensa de
los afanes y desvelos que ha tenido en pró
de su gobierno y su persona.

La Tribuna Popular.
Un cincuenta por ciento de

pérdida
El costumbre que de alguno ■> año.-, i es

ta parle lian adoptado nuestros agricultores
de no emparvar el trigo y las frecuentes
lluvias que vienen experimentándose, con
tribuyen á que se le calcóle á la cosecha
del presente año en esta primera sección, ■
un cincuenta por cicn’o do pérdida.

Ello es debido á la ignorancia en que in
cúrrenlos labradores, pues cró.n que lo
mas económico es dejar lirado el trigo en .os
rastrojos y no emparvarlo^, pues esto úl­
timo según su criterio origina gastos.

Semejante creencia no puede ser mas ab
surda y errónea, en primer lugar por cuan
to en la trilla de un trigo emparvado se em
plea ún respetable número menos de gen­
te, pues con seis ú ocho personas á lo su •
mo, puede practicarse el trabajo, sin ínter
rupcion alguna,—y, en cambio, trillándose
del rastrojo no puede bajar de un personal
de veinticinco ó treinta individuos;--en se­
gundo lugar, las ventajas que se obtienen
son considerables, principiando por que el
trigo emparvado, no se deteriora en su co
lor ni peso, como también el agricultor lie
nc su cosecha asegurada,ya sea tratándose
de las lluvias que puedan suceder, ya pol­
las pingas que puedan caer inesperada­
mente.

Por todas estas circunstancias, los inleli
gentes en la materia de cereales opinan que
en el corriente año se notará una merma
de un cincuenta por ciento en los cereales
que so presentaba tan abundante, pues
los trigos que se están introduciendo á es
ta plaza, viene notándose en ellos encon­
trarse ya brotados, defecto este que inílu
ye lo suficiente para obtener una notable
depreciación an el precio.

Bueno es que%sirva de ejemplo en otros
años venideros lo que viene sucediendo á
fin de que Jos agricultores abandonen la mo
da que han sacado y que no sabemos de
que país agrícola la han copiado.

Llevándose una esquina por
delante

Ayer á las 12 a. m. uuo de los músicos

que perteneció á la Banda y que Ucaha e
pistón, cometió la imprudente al dobla
por la callo Washington en un lilbury, I.e
varse la esquina por delante, volcándose
el vehículo y disparando el caballo.

En la boca-calle 18 de Julio e ti »urj
quedó fraccionado, afortunadamente no .*u
bo mas desgracia que lamentar, sinó que
la rotura de una escalera perteneciente á
la empresa de «Alumbrado y Limpieza» Ja
que entablará sus reclamos y si necesario
es, gestionará la cuestión diplomáticamen
te, cuya demanda será contestada pisto­
nudamente.

No hay mas por hoy.
Con nuestro correspondiente........tapón,

pedimos disculpa al lector basta que Pa?9
el ciclón.

¡A’i Lafranchi nos iguala á improvisar!

Vistas las continuas denuncias que la Corpora­
ción Municipal recibe por la falta de higiene que
so observa en algunas partes do la ciudad donde
forman vordivioroi focos infecciosos por las canti­
dades do mateiias orgánicas que so arrojan y cu­
ya descomposición porjudic.; por. las emanaciones
á la salud pública.

La Junta E. A'lministratíva Dispone:
Ai t® 1 ® Desde la pro.-kmto focha queda ter­

minan cemente prohibido arrojar ú las calles y ter
renos valdios aguas hervidas, basuras ■ cualquier
otra materia qu») pueda perjudicar ó ser nociva á
la salud pública.

Art® 2El comisario de Salubridad irtspec
cionará vecinal monte los tambos y caballerizas de
l.i ciudad, cuidando que se manteugin on perfec­
tas condicionos higiéuíc.if--.

Ai" ® 3 ® Los conüravonrovos de esta dísp >-
sicion serán penadoí con multas de cuatro p.-sjs
por cada infracción ó con prisión equitativa.

Art7 4? El Comisario de Salubridad y ti
auíoridad policial, indistintun mo harán efectiva
las penas á quo se reiiere el Ai t. ? anterior.

Art r ü® llágase sab-r á quien cmrespo.uÍH
y publiqu'-<é.

RASION BARBOT Vce. Pee.-- ALBERTO
MENDEZ S f.

JOSÉ A. CARACCIOLO

COMPRA

—

\baeilita al

dinero g todo

sitar. ‘Recibe
BARRACA

CEREALES

--- ,
agricultor, bolsas,

lo cjue pueda neje

los cereales en la
COLONIA

Se ti visa á los señores que ncleudau
el impuesto de Alumbrado y Limpieza
después del mes de Junio de 1898, que
la Empresa contrariando sus deseos
se verá obligada á metalizar esos crédi
ios por la vía más rápida, si en la prr
mer quincena de Febrero no se sirven
chnncelarlos

Colonia Enero 31 de 1899.
LA EMPRESA.

CAMPO, BE USñAKgyi

Se vende una fracción do exelente
campo de labranza compuesto do 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chi!las--parainformes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.
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Por disposición del que Suscribe, Juúzdu Paz de
la primera sección del Departamento de l.< Colonia
eo hace saber al público que -u N mes «le Octubre
<Jol año próximo panudo r la cosía S«ir dol Rio
do la 1‘lati so Lae cjuxuKv.'tdo ciento cuarenta y
du8 pinsiH de madera y <»< la w.sta Nuri* cineneu
ta tirantes pino-teu, por lo q.<« 8o ompiuza ¿ |os
quo se consideren con derechos de propiudad A la
citada ai» .era, ao presenten ante cata J»zgR¿0 á
deducidos con los pmiücativoa corroupoudientes
y dentro del termino do treinta diaa.

Colonia, Diciembre 13 do 18*38
, JUAN J. BRU8CHERA.

EMPL A Z A M I E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental déla Colonia, doctor'don Nicolás Minolli,
.30 cita, llama y emplaza á doña CONCEPCION
ALVAREZ, para 'pío dentro dol término de noven
ta día», comparezca ú estar A derecho en los autos
.■«ijcosorioa do en finado pudro don Isidro Almirez,
lajo api rcib.miento de que si no cumpa roce so le
nombrará defensor de oficio.

Colonia, Diciembre 2 do 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

*Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministra tioos. y comisiones en general

.ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

IB 4VÍ.XO
MONTEVIDEO

Hojalatería |¡sp ñola
DE

JOSÉ RIVAS CÜQUET
CALLE 18 DE JULIO Nos. 6o Y 62

Esta acreditada casa avisa á sus Javore
cedores y al público en general, que se ha
ceti toda, clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como (arn
bien cuenta con un variado surtido en ar
tirulos concernientes al mismo, á precios
su mamen te equitativos.

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATl Y SARAVÍA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra vi a.

A... V I S O
Penemos mi conocimiento del comercio en gene­

ra! que habiendo dimielto de común acuerdo la so
ciedad une existía entra nosotios y que giraba en
esta ciudad bajo la razón social de Rafael Cutincl.u
y Hijo., la casa de comercio en los ramos de Alma
ceu, tienda y ferretería que teníamos er- la callo
General • lores esquina Ytnzaingó, ha pasado con
todo su activo y pasivo á cargo de don Francisco
Antonio Cutiuella, y el establecimiento “Molino
del Progreso**, también coa su activo y pasivo, á
cargo de don Rafael Cutiuella.

Colonia, Enero 12 do 1899
Francisco Antonio Cutiuella

Rafael Cutinella

¡ & V E & E ? E ® T 0
Se encarga del des

pacho de buques yto
da clase de c Jiretaje
quetenga anexión con
la mari; a.

_ -- --------- -  - ------------------------ --------------- ——

D E

CLA.UD1N0 GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente número
de oficiales que .orlan id pelo y níieitnn, como
la^noiun cuenta con los inslrumeoios mas mu
dúT.os parw extiaor (nitelas.

FELISBERTO ISBARBO
rematador y comisionista

CARMELO

RAMON IBARBOT
escribano público

Calle IRde.Inlio N®. Colonia

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

ILos nuieos cigarriElou en cuyo el»
boracion «e emplea ptir » íabact» 3&a
baño X X X, son los “Fs esquitos** de ■■
6a fabrica "¡La Perseverancia" esta '
blecida en esta eiu.<lad, de propiedad
de baque y Cfl. .

IjPRC BADLO PROBADLO?.

K LAS FAMILIAS
Acaba de llegar ú esta ciudad procedente do

Buenos Aires, la señora Florín-la F. deD* Angelo,
habiendo resuelto establecer pro visoriamente un
taller de modistería eu la casa perteneciente á don
José D* Angeliu

■La afamada modista se ofrece ú las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, ú precios equitati­
vos

Aprovechen la ocasión las bellas colonionsos-

ZAPATERÍA
DÉ

L E L i 0 BE

iítt esta casa se encontrará un completo y vari:
niños y caballeros, hechos en oí país y extianjeros.

CALLE GENE!

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nfims. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

■A los viticultores:
Ccs ■prqpTetariof

qoe tingar Ja (jjlftiitcaylos, íe*? es de itcw
punto iadisjfxíngíible adquirir nv. cj
injertos Tefr&ctarioa A.k .íkerer&y ■seto® <=or. &®b <
/jopas r.marie&nas J

Toao viticültnr -ne -óc’be •purear -él ¿íesnpc- y '3áo% .
re pl^irtepdo viñas del píúij, qraeglk'prrtfbe. úe ro ;
•se ho. dado 'en Chile -donde ha mveaídc la egrriMi I
plaga ¿a Ja filoxera arr&CAD.do -por -waipletc ¿o ‘
viñedos, '

Kl vilíettltor que ¿osee ver su trabajo bien reren 1
í?. rado y ''cmpletariiente garantido, no áebe'trspi-.
d./.r on h&cer bus •plantaciones de postes, ínjnrtos 1
Americanos, úijerrando •cor. la variedad qo.e enes Ho (
agrado, á o’-jyc efecto pueaen hacer sus pedidos de '
barbadas, injertos, estacas 7 selecciones? ¡perfectas
ol Agento en esta ciudad dei Gran Centro "Viti-oola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerA t¡

SIN RIVAL^
N £ D L T "I í 'i

¡ido surtido de r alza.L. r.c.tine¿ raía señoras, nii.as ?
1
i

BAL FLORES j
N OIA |----  ----- I
ADVERTENCIAS í

i

Los escritos anónimos no se tendrán en cucn- :
ta.

W0SHSA Y Sa-
AGENTES BE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra, de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Telefones: “La Uruguaya“ núm.
“La Cooperativa* núm.

I.»ft correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones quo abarquen la cultura nece

s iria y ol ¡i teres, sea politice ó general, verá» la
1 jz gratis, debiéndose someter A juicio del Diree
tor empero, si particular, deberán abonar su nupor
te luielantado.

Los remitidos, Holicita-livs, -avisos, y susericiones j
recíbenson basta las 6 p. m. «lol '.lia anterior á su {
ardida, siendo sus precios limitados y prefijados on
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ooepto ol horario
rejil'C.so toda clase do trabajos tipógraíicos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci- I

bírse del trabajo encargado.

PRCCUBADOñES
■ !>.. e:l j re® re líc-zaz.-vGU’t a¡R 5?

íScgdUu-IHIU
??.HW37E«tüPT ttWBW.

'Geáís 'McntsrfjyiwSí'S .X

Íloíeíri.? tEJífritr'
■ — ----- - -- ___ T _

JUAN M. S A3JO B TO
-T^CSSE-NfiOR

»GAKM£¡ G.» W ■ ■ . » ■»>■■ ■■- - -.--  - , - - ~

J OSE PO'U CARDON E.R
M E JD I C O-C I R V J .A -N O

'Cmwita de t A p

•—" --------- —-------------------- ----------- --- .

JUAN S M I T H
FARMACEUTICO

•Car meló

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

ÜFB Y RESTAURANT DEL RUSO AVISO
ESTA X C a A

i CASA FERTrDECIENTE A LA SUCESION BELT1UMMÍ
1 __
I FUNDADO EL AÑO DE 1873
Í

Esia casa cnei.i i cor. un espacioso salón como pani banquetes, recibe pendonistas y lie

va vinnd.-.s á domicilio cuidando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
he le cnccmi nde.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, exir mjeras v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

MONTARACES
Bíbi el establecimiento “Casa SSIan

ca", situado en la Agraciarla,
próximo á llueva IPalmira

se nevesitan 3?fc mon
tari ses para voltear y hacer

leña <le medidla como también carbón
Colonia, Mayo 23 de HStíS.

G Á N a D 0 FLOR
------ o-------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de bueu cuerpo y en bue.il estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en ei campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de ¡a
Arena, San Salvador

departamento de SCRIANO
Los interesados podrán entenderse eu ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Be utos
con

Arturo W. Laudó.

” T /?> P P D I A ”b 11 I b M Jj LA ¡
TIENDA, ALMACEN MSRCERU Y FERRETERIA

DENICOLAS MARTINEZ >
.—-

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos de Tienda, Merco-
ria, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

u Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
O&^SITO BE CARB8®

»-^OOGD*-«
Este Establecimiento se co­

promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente,

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se compra cual­
quier cantidad des
de unk lo en ade-

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
sientas hectái eas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqu¿ y Cd
CALLE SAN JOSÉ N«. 20

COLONIA

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D E

a awí&a
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

C O L O Ñ I A

Jante» Dinjirse á
Carlos E. Druiilet
279 Calle 25 de
Mayo 279. '

Montevideo



EL DEPARTAMENTO

■PB T
D E

“EL DEPARTAMENTO”
. -.. -K ..--------

PERIODICO FUNDADO EN 1891
■ ~ o

Habiendo recibido este establecimiento M Especialidad en esquelas fúnebres, in-
un var.ado surtido en tipos, viñetas, zA vitadones de enlace, tarjetas, recibos,
y adornos, se ofrece al público hacer carteles, membretes, memorándums,

cualquier trabajo de obras por delica A folletos,pagarés etc. Se hacen traba
do que sean, contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con pro ni i

can un pnrsonal de reconocida M tud y esmero, los precios sumamente
competencia. O módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.

C 0. & 3 R U

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, aire
Oho, aírcchillo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á pre, i •$ “c’ c n'pctcftcLu

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

CAFÉ POPO L & R
I> E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENIAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

g "LA PROTEGIORA"
MíK’ D1RUIDA POR EL AFAMADO

\&X CORTADOR, DON

™ JUAN CASSATTI

'd' ’íyl 1 loica casa en la Colonia que
-1 ;®M*iace trajes mas bi<n confecciona

°3,
El establee,imiento cuenta con

vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te cor. toda clase de artículos de última
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
apetencia

La casa mejor surtida en San
Juan'

DE j

DONATO CARBALLO
____________________ I

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del dia y de

la noche.

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR • Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón [bahbot
ESCRIBANO PÚBLICO

CalU 18 de Julio N®, Colonia

PANADERIA DEL SQL
D E

Jaime Sandovai
Este estabieciíniento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

iguanuuji- i

, novedad, |

MfflA í PFlfflll
de :

E R A S M O G S M E N E Z !

Perieccion en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE j

AWil.lS «AHI (
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia i

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re— j
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo í

Cuenta también con bebidas extranjeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posee lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

memo ™m 8 U B S E uu
— Y —

ABOGADOS

-- —

Tienen su estudio en la Callo Cerrito N°. 118—

Montevideo

IFábrica de- Jabón y Velas |

MORETTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la |
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

DIOJENES T. PRADO
-REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

HOTEL PIAR RES
D E

PEDRO mqussampe
El antiguo y ¡ cvodittiuo Jiote! “Piairás", sitúa

do en esta ciudad, en Ja Calle Ycuzaingó, tiene
cómodas habituciorcs para hombres solos y faini
lias, contando asimismo con emruajes para alqui
lar.

Lgs pasajeros cncoutra. á¡: un esmerado ser icio
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

“ZPATíRIA T0S0ANA“
D E

ÍALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

Esto establecimiento fabrica calzado sobro me
dida, a cuyo efecto cuenta c<ai un sobresaliente
parsom l do operarios, los que confeccionan calzado
sólido y olegant ■. Como las ventas son al contado.
«.I precio es sumuiner.ee equitativo.

A L M A C E N
>E COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO

flore

A ¡mace. )
-D

B A 1/r A S A R

E-QUINA GENERAL
b COLONIA

de Milano
E —

F AVERIO

ALMACEN

Lh ica cusa en su ramo que expende en ’n
Colonia, miicu’os de cuniasubles y bebidas du
primera calidad y á precios equitativos.

La casa mas importante dulas estable­
cidas en campaña, se encuentra situada un
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos-de la
branza y maderas para construcción de cor
eos.

sumuiner.ee

